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mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende Lecha la promulgación 
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PUNTO DE SUSCRICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las snscriciones y anuncios se 
servirán previo pago ade'antado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 6 de Agosto de 1890.)

Secciojq segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Rei
no, de acnerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Parael cumpliinientodelo 

preceptuado en la ley de 19 de Octubre últi
mo, y sin perjuicio de oir al Consejo de Esta
do, se aprueba provisionalmente el adjunto 
reglamento de procedimiento administrativo 
que lia de regir en todas las oficinas centrales,

provinciales y locales, dependientes del Mi
nisterio de la Gobernación.

Dado en Palacio, á veintidós de Abril de 
mil ochocientos noventa.—MARÍA CRISTI
NA.,—El Ministro de la Gobernación, Trini
tario Ruis y Capdepon.

REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 19 DE OCTUBRE 

DE 1889, RELATIVA AL PROCEDIMIENTO ADMINIS

TRATIVO QUE HA DE REGIR EN TODAS LAS OFICI

NAS GENERALES, PROVINCIALES Y LOCALES, DE

PENDIENTES DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CAPÍTULO PRIMERO.

Del Registro general y de los Registros de Negociado.

Artículo l.° Bajo la dependencia del Jefe 
ó Secretario de todo Centro ó Departamento 
administrativo habrá un Registro general, 
donde se llevarán los libros necesarios, para 
que conste con claridad la entrada de los do
cumentos que se reciban ó devuelvan.

Art. 2.° En el acto de presentarse cual
quier documento para ser registrado, se pon
drá en el mismo el sello del Registro, con la 
fecha de la presentación y el número de or
den de entrada que le corresponda, haciéndo
se después el oportuno asiento.

Art. 3.° Toda orden ó comunicación se re
mitirá al Registro general, después de firma
das, para el cierre, acompañando la minuta 
para que se estampe en ella el sello de salida
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y se hagan las anotaciones correspondientes 
en el Registro del expediente.

No se dará salida á comunicación alguna 
que no contenga al margen la rúbrica del Jefe 
que corresponda.

Art. 4." El Jefe del Registro cuidará tam
bién bajo su responsabilidad, que se comprue- j 
be si acompañan á las comunicaciones los do
cumentos que con la misma deban correr uni- 
dos, según su contexto.

Art. 5.° En cada Negociado habrá también 
un Registro particular, eu el que se hará cons
tar la historia completa de cada asunto.

El pase de los expedientes de un Negocia
do á otro se acreditará en los Registros de 
éstos, y en el general.

ArL 6.° Siendo responsable el Registro 
generál y cada Negociado de la pérdida ó ex
travío de los documentos que reciban, deberán 
exigirse unos á otros, para su respectiva ga
rantía, los correspondientes recibos, consig
nándose breve y sencillamente en cuadernos, 
índices ó volantes, en que se exprese siempre 
los números del Registro.

Art. 7.° De toda solicitud,.exposición, ins
tancia, comunicación ú oficio que se presente 
en una dependencia ó que llegue á ella por el 
correo, se hará el correspondiente asiento en 
el Registro general, dentro de las veinticua
tro horas.

Cuando el documento sea presentado-por 
un particular, podrá éste exigir recibo en que 
se exprese el asunto, número de entrada, fe
cha de su presentación, y Negociado á que co
rresponde.

En el mismo día en que se verifique el 
Registro, pasará el expediente ó documento al 
Negoc iad o-: cor r e s p o nd ie n te;

El encargado del Registro hará constar el 
domicilio del interesado, si se expresase en la 
solicitud ó exposición presentada.

CAPÍTULO II.
Del modo de incoar los expedientes.

Art. 8.“ Los expedientes administrativos 
se incoarán de oficio ó á petición de parte in
teresada. En el primer caso, se abrirán con el 
decreto original del Jefe que lo ordene. En el 
segundo, con la instancia ó comunicación que 
los motive.

Art. 9.° Los escritos promoviendo un ex
pediente, estarán formados por los interesados 
ó por sus representantes, acompañando en es
te caso el documento público que acredite el 
mandato.

Los escritos se redactarán distinguiendo 
los puntos de hecho y de derecho, y expre
sando con claridad en la súplica lo que se so
licita.

En el escrito señalará el interesado su do
micilio y residencia habitual, ó la de su re
presentante.

CAPÍTULO III.

Art. 10. Recibidos en la Sección, Secreta
ría ó Negociado el asunto ó comunicación, el 
empleado á quien corresponda cuidará de unir 
los antecedentes que hubiere acerca de aquel 
asunto, y si no se decretase y resolviese mar
ginalmente, hará un extracto dentro de ocho 
días, y en otro igual se informará y resolverá 
cuando se trate de acuerdos de mera tramita
ción .

Art. 11. Si una comunicación de entrada 
contuviera dos ó más expedientes, se harán 
tantos extractos separados cuantos fuesen 
aquéllos, cuidando de relacionarlos entre sí 
por medio de notas de referencia.

Iguales notas se pondrán siempre que dos 
ó más expedientes tengan tal enlace, que la 
resolución de uno de ellos pueda influir en la 
del otro ú otros.

Art. 12. Los expedientes que se reciban de 
las dependencias provinciales en virtud de re
cursos de alzada y que no tengan una tramita
ción especial señalada en alguna ley, en el 
momento en que sean entregados en la Sec
ción, Secretaría ó Negociado correspondiente, 
se extractarán dentro del plazo de quince 
días, y en otro igual término redactará su no
ta ó dictamen el funcionario llamado á inter
venir en el expediente, y se dará cuenta al 
Jefe que haya de resolverlo para lo que pro
ceda.

Art. 13. Cuando haya de pedirse informe 
á alguna otra dependencia ó funcionario, és
tos lo evacuarán dentro de un mes, amplian
do este plazo á dos si residieran en las islas 
Canarias, á cuatro si en las Antillas y á ocho 
respecto de las Filipinas.

Cuando se trate únicamente de la remisión 
de documentos, estos términos se reducirán á 
la mitad.

En los casos en que fuere preciso pedir in
forme á cualquiera de los Cuerpos consultivos 
de la Administración central, que no sea el 
Consejo de Estado, lo evacuarán en el térmi
no de dos meses. Si las Corporaciones á quie
nes haya de consultarse fuesen provinciales, 
el plazo será de veinte días.

Art. 14. El Consejo de Estado será oído 
únicamente en los asuntos en que lo disponga 
la ley; pero el Ministro, aun en los que no es
té ordenado este trámite, puede acordarlos en 
todos aquellos expedientes que por su impor- 
tanciaópor la índole, naturaleza y circunstan
cias de los mismos lo estime conveniente pa
ra la más acertada resolución.
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Los dictámenes del Consejo no conformes 
con la resolución ministerial se publicarán en 
la Gaceta solamente en los casos que lo orde
ne la ley.

Art. 15. Transcurridos los términos sin re
cibirse cualquiera informe pedido á algún otro 
Cuerpo ó dependencia, se dirigirá oficio recor
datorio sia necesidad de nuevo decreto. El Je
fe de Negociado á quien corresponda el asun
to es el responsable de toda omisión que se 
cometa sobre el particular.

Si después del recordatorio no se obtuvie
ra el informe, documento ó diligencias orde
nadas, el mismo Jefe del Negociado propon
drá lo que proceda con objeto de remover la 
paralización.

Art. 1(3. Cuando por razones de interés 
público conviniere dejar en suspenso el curso 
de algún expediente, se liará en virtud de 
acuerdo del Jefe á quien corresponda su reso
lución.

Art. 17. En los casos extraordinarios, los 
Jefes de dependencia ó los mismos Cuerpos 
centrales consultivos podrán prorrogar los 
plazos que quedan establecidos, consignando 
las causas que justifiquen la prórroga. Esta, 
sin embargo, en ningún caso podrá exceder 
de otro término igual al señalado para el trá
mite ó informe que se trate. E! plazo fijado 
en el párrafo segundo del art. 13 para la re
misión de documentos será improrrogable.

Art. 18. Toda resolución ó acuerdo se 
pondrá en ejecución dentro de tres días.

Art. 19. En el despacho de los expedientes 
se guardará el orden riguroso de entrada, sal
vo que por el Jefe de la dependencia se dé 
orden motivada y escrita en contrario.

Art. 20. Si el Jefe de Negociado no des
pachase directamente con quien haya de re
solver en definitiva por existir un Jefe in
termedio, pondrá éste á continuación de la no
ta de aquel su conformidad ó la contranota 
que considere oportuna, sin que ni en uno ni 
en otro caso pueda retardarse el plazo señalado.

_Si causas superiores lo impidieran, pon
drá nota en el expediente expresiva de 
aquellas.

Art. 21. Siempre que salga del Negociado 
un expediente para informe ó para otro obje
to, se entregará acompañado de una copia 
del índice, el cual contendrá, numerados con- 
yenientemente, todos los documentos que lo 
formen, y que se ampliará á medida que se 
reciban ó presenten otros, con expresión de 
las hojas que cada documento comprenda.

Art. 22. Los que sean parte en un expe
diente podrán enterarse de su tramitación, 
pero no del contenido de los informes, notas

acuerdos, salvo en el caso de que por quien

corresponda se ordene que se les ponga de 
i manifiesto.

fin Cualquier estado, antes de que recaiga 
i resolución definitiva, podrán presentar los do- 
; comentos públicos que estimen útiles á su 
| defensa.
i Art. 23. Todos los extractos, informes, 
i diligencias y propuestas llevarán al pié la 

fecha y la firma del empleado que hubiese 
ejecutado el trabajo.

Art. 24. Las providencias de mera trami
tación podrán dictarse por decreto autorizado, 
con la media firma del que las acuerde.

!
CAPÍTULO IV.

De la audiencia A los interesados.

Art. 25. Instruidos y preparados los ex
pedientes en que haya de resolverse algún 
recurso de alzada interpuesto, se comunicará 
á los interesados para que dentro del plazo 
que se señale, que no podrá bajar de diez días 
ni exceder de treinta, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justificaciones que 
consideren conducentes á su derecho.

La comunicación concediendo esta audien
cia se dirigirá al Gobernador de la provincia 
respectiva para que disponga su inmediata in
serción en el Boletín Oficial, transmitiéndola 
además al Alcalde del pueblo del domicilio 
del interesado ó interesados, á fin de que se les 
entere, dando parte sin dilación de haberse 

¡ hecho, al mismo tiempo que deberá remitir 
un ejemplar de dicho Boletín.

Transcurrido el término que se señale para 
la audiencia, á contar desde el día siguiente 
del en que se hubiera hecho la publicación 
en el Boletín Oficial, puede dictarse la resolu
ción definitiva que proceda, háyase ó no he
cho uso de la audiencia concedida.

Art. 26. Los Gobernadores de las provin
cias harán publicar en los Boletines oficiales 
de las mismas las fechas en que remitan á este 
Ministerio ó á algunos de sus centros los expe
dientes, cualquiera que sea su clase, que se 
envíen en virtud de recurso interpuesto, á fin 
de que llegue á conocimiento de los intere
sados.

CAPÍTULO V.

De las notificaciones. .

Art. 27. Las resoluciones que pongan tér
mino en cualquiera instancia á un expedien
te, se notificarán al interesado dentro del plazo 
máximo de quince días. La notificación seria
rá en la forma determinada en la base 11.a de 
la ley de 19 de Octubre último.
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Art. ‘28. Se entiende que causan estado 
las resoluciones de la Administración, cuando 
no sean susceptibles de recurso por la vía gu
bernativa, ya sean definitivas, va de trámite, 
siestas últimas deciden directa ó indirectamen
te el fondo del asunto, de tal modo que pongan 
término á aquella ó hagan imposible su con- 
tin nación.

Art. 29. No son susceptibles de recurso en 
la vía gubernativa las providencias que dic
ten los Gobernadores sobre las materias que 
expresan los artículos 8.2, 83 y 84 de la lev 
de 25 de Septiembre de 18C3, y cualquiera 
otra en que así esté declarado ó se declarase.

CAPÍTULO VI.

De los recursos.

Art. 30. Los recursos gubernativos de al
zada que procedan y se interpongan contra 
Jas providencias de ios Gobernadores y los 
acuerdos de las Diputaciones y Comisiones 
provinciales se presentarán ante la Autoridad 
ó Corporación que haya dictado aquellas re
soluciones.

Cuando el acuerdo sea de la Comisión pro
vincial, se entenderá como interpuesto ante 
ella todo recurso de alzada que se dirija ó pre
sente en tiempo al Gobernador de la provin
cia como Presidente de aquélla.

A todo recurrente se le facilitará recibo 
en el acto que presente el recurso, haciendo 
constar la fecha en que se haya presentado y 
el objeto del mismo.

Art. 31. Los Gobernadores, dentro del 
plazo de los ocho días, siguientes al de la pre
sentación de todo recurso, lo remitirán, con 
todos los antecedentes que formen el expe
diente, al Ministro.

Lo mismo harán en dicho plazo y por con
ducto del Gobernador, las Diputaciones y Co
misiones provinciales. Si por cualquier causa 
no se cumpliera lo preceptuado en este artí
culo, los interesados tendrán derecho para re
currir directamente al Ministro de la Gober
nación, quien reclamará desde luego el re
curso y el expediente.

Art. 32. Los recursos gubernativos con
tra las providencias y acuerdos expresados en 
el art. 29 que no tengan un plazo especial 
señalado, se interpondrán en el término de 
diez días.

Los términos empezarán á contarse desde 
el día siguiente al de la notificación, y no se 
comprenderán en ellos, los de fiesta religiosa 
ó nacional.

CAPÍTULO VIL 

De la responsabilidad.

Art. 33. El Jefe de cada Negociado cuida
rá de que los papeles y documentos de cada 
expediente estén unidos, ordenados y nume
rados convenientemente, con una hoja de ín
dice.

Art. 34. Las infracciones de este regla
mento se castigarán imponiendo á los funcio
narios que las cometan la correspondiente co
rrección disciplinaria. La reiterada reinciden
cia en ellas será motivo suficiente para su se
paración del servicio, con expresión de la cau
sa que la motiva.

Art. 35. En igual responsabilidad incu
rrirá, sin perjuicio de lo que proceda con arre
glo al Código penal:

1. ” El funcionario que por negligencia ó 
ignorancia inexcusable, proponga ó acuerde 
una resolución manifiestamente injusta.

2. ° El funcionario que, eludiendo las pres
cripciones reglamentarias, proponga ó acuer
de un trámite que, manifiestamente innece
sario, tenga por objeto demorar la resolución 
del expediente.

3. " El funcionario que no guarde la más 
completa reserva en la instrucción y resolu
ción de los expedientes, revelando á los inte
resados lo que no tengan derecho á conocer.

4. ° El funcionario que recibiese obsequio 
ó aceptase ofrecimiento, por insignificante 
que sea, de los interesados en los expedientes.

5. ° El funcionario que no pusiese en co
nocimiento de su Jefe cualquiera proposición 
que se le hiciera como recompensa por la eje
cución de un trabajo que tenga ásu cargo.

Art. 36. Cuando en alguno de lo» casos 
del articulo anterior, ó de ío que resulte del 
examen de un expediente, hubiere motivos 
racionales para presumir que se ha cometido 
un hecho punible por un funcionario ó por el 
interesado en un negocio, se pondrá en cono
cimiento de la Autoridad judicial por el Jefe 
de la dependencia.

Art. 37. El Jefe de cada dependencia ten
drá á disposición del público un libro, en el 
que todos podrán expresar, firmándolas, las 
quejas que tengan contra los funcionarios por 
las faltas que cometan en el cumplimiento de 
sus deberes. Este libro será guardado por los 
indicados Jefes.

Art. 38. De toda corrección que se im
ponga á los funcionarios de las dependencias 
centrales ó provinciales que sean de nombra
miento de este Ministerio, se tomará razón 
por la Sección del personal, anotándola en los 
expedientes respectivos de los interesados.
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CAPÍTULO VIII.

Disposiciones generales.

Art. 39. Las prescripciones ele este regla
mento. son aplicables á los asuntos de que co
nocen los Gobernadores de provincia en todo 
lo que dependan de este Ministerio, excep
tuándose únicamente aquellos expedientes 
que tengan señalada en alguna ley tramita
ción especial para su curso; y cuando las mis
mas disposiciones se refieran á los Jefes de 
Negociado y otros funcionarios, se entiende 
que comprenden también á los Gobernadores, 
Secretarios de los Gobiernos y Oficiales y Au
xiliares encargados de cualquier Negociado.

Art. 40. Los Gobernadores de provincia al 
remitir los expedientes de suspensiones que 
acuerden contra Concejales, Ayuntamientos, 
Alcaldes y Tenientes, acompañarán siempre 
una lista nominal de los suspensos y otra de 
los nombrados interinamente, expresando la 
elección de que procedan unos y otros.

Art. 41. Los Gobernadores cuidarán tam
bién que para las visitas de inspección que se 
autoricen y acuerden practicar sean citados 
por el Delegado que se nombre, con señala
miento de día y hora, los Alcaldes é indivi
duos de los Ayuntamientos, uniendo los re
cibos de las citaciones á los expedientes, y 
que después de terminada la inspección, se 
convoque en la misma forma al Cuerpo mu
nicipal, para que, en vista de lo que resulte 
consignado en las diligencias, pueda exponer 
lo que estime conveniente. Los individuos 
convocados que no concurran se entiende que 
renuncian á este derecho.

Art. 42. Los Gobernadores, recibido el ex
pediente y la Memoria con que debe presen
tarlo el Delegado que practicó la visita, resol
verán dentro de ocho días lo que estimen pro
cedente, y dentro de los ocho siguientes re
mitirán, si se hubiera decretado la suspensión, 
los antecedentes á este Ministerio.

De conformidad con lo que reiteradamen
te esté declarado, serán nulos los acuerdos que 
acerca de responsabilidad ó incapacidad de 
Concejales propietarios adopten los Ayuiita- 
mient os i n teri nos, nombrados ó que se nombren, 
en los casos de suspensión gubernativa 'ó ju
dicial de los propietarios, V las funciones que 
por efecto de tales acuerdos ejerzan los Conce
jales interinos estarán sujetas á la responsa
bilidad que establece el art. 190 de la ley Mu
nicipal.

Los Ayuntamientos interinos, siempre 
qne hallaren motivos que puedan producir 
responsabilidad administrativa, ó afectar á la 
uptitud legal de los Concejales suspensos, pon
drán los hechos en conocimiento del Gober

nador de la provincia; quien, con los Conce
jales propietarios que no hayan sido suspen
didos en el ejercicio de sus cargos, y comple
tando el número de los que falten en la forma 
establecida en el artículo 4G de la ley, hará 
que se constituya un Ayuntamiento especial 
para que, con citación y audiencia de los 
Concejales propietarios, instruya el expedien
te ó expedientes oportunos y resuelva lo que 
proceda.

El acuerdo que adopte sobre la capacidad 
ó incapacidad, es apelable para ante la Comi
sión provincial; y el que recayese sobre res
ponsabilidades administrativas, para ante el 
Gobernador de la provincia.

Art. 43. Todos los expedientes que se di
rijan á este Centro, cualquiera que sea el mo
tivo con que se remitan, se foliarán por le
tra, y á la cabeza de cada uno se unirá un 
índice de los documentos que contenga, au
torizado por el Secretario del Gobierno respec
tivo.

CAPÍTULO IX.

Del abandono g archivo de los expedientes.

Art. 44. En ningún caso podrá exceder 
de un año el tiempo transcurrido desde el día 
en que se incoe un expediente y aquél en que 
se termine en la vía administrativa. Cuando 
haya habido necesidad de pedir algún infor
me ó documento á las islas Canarias, ó á las 
Antillas ó á las Filipinas, se descontará para 
los efectos de este artículo el tiempo invertido 
en dicho trámite.

No se contará tampoco el tiempo que el 
expediente esté detenido por culpa del intere
sado; pero se dará por terminado y se manda
rá pasar al Archivo correspondiente, si du
rante seis meses estuviere paralizado; por cau
sa del interesado, sin que éste inste en la 
prosecución del mismo.

CAPÍTULO X.

^Estadística,.

' Art. 45. Antes del 15 de Enero de cada 
año, todas las dependencias del Ministerio 
elevarán al mismo un estado expresivo de los 
expedientes ingresados durante el año ante
rior, de los despachados en 1.“ del mismo Ene
ro, clasificados unos y otros por los años en 
que se incoaron.

El Ministerio remitirá estos estados, antes 
del 1." de Febrero á la Presidencia del Conse
jo de Ministros, la cual publicará el resumen 
de los mismos en la Gacela ele Madrid en la 
primera quincena de dicho mes.
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DISPOSICION FINAL.

Art. 46. En todo lo que no se oponga á las 
prescripciones de este reglamento, quedan vi
gentes y tendrán puntual observancia las que 
contiene el de 26 de Febrero de 1889, apro
bado por Real decreto de la misma fecha para 
el régimen interior de este Ministerio.

Madrid 22 de Abril de 1890. Aprobado por 
S. M.—Trinitario Ruiz y Cápele pon.

(Gaceta del 25 de Abril de 1890.)

Sección cuarta.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE I.A

PROVEN CS A BE VALLAD OLIO.

Contribución Territorial é Industrial.

RECARGOS MUNICIPALES.

La Real orden de 11 de Julio último dic
tada por el Ministerio de Hacienda dispone 
que la cobranza de las contribuciones Terri
torial é Industrial de los dos primeros trimes
tres del actual año económico se lleve á efecto 
en la misma forma que hasta aquí, mediante 
los recibos talonarios que comprenden las cuo
tas del Tesoro y los recargos municipales, 
juntamente: Que tan luego como los Recau
dadores verifiquen la cobranza voluntaria en 
su primer período, liquiden, con intervención 
de los Alcaldes respectivos, los recargos mu
nicipales de los recibos realizados, y que 
antes de ausentarse de la localidad, entreguen 
su importe con deducción del premio de co
branza, en la Depositaría del Ayuntamiento, 
recogiendo la oportuna carta de pago, cuyo 
documento, asi cómo el importe del mencio
nado premio de cobranza, será formalizado por 
las oficinas de Hacienda á cuenta de dichos 
recargos: Que los Agentes ejecutivos verifi
quen de igual modo la entrega de los recargos 
municipales;pero sin deducción alguna, pues
to que no tienen derecho á premio de cobranza 
con arreglo al art. 16 de la ley de 29 de Ju
nio último. Que los recargos municipales co
rrespondientes á las cuotas que se realicen 
en el segundo período de la cobranza volun
taria y los que procedan de la recaudación de 
cuotas anticipadas ó de la cobranza acciden
tal ingresen en efectivo en la Sucursal del 
Banco de España y su importe se entregue 
mensualmente á los Ayuntamientos. Y que 
tanto los Recaudadores de la Hacienda como 
los Agentes ejecutivos pueden encargarse del

cobro de los recargos municipales por los 
mismos premios que la Hacienda les reconoce, 
cuando así convenga á los Ayuntamientos, 
quedando ios referidos funcionarios libres de 
aceptar ó no esta obligación, dado el caso de 
que so les exija fianza para ello.

Dispuesto en la regla 6.a de la citada Real 
orden que la recaudación de los trimestres 
tercero y cuarto del actual año y la de los su
cesivos tenga lugar con arreglo al art. 20 de 
la ley de 29 de Junio último, la Dirección 
general de Contribuciones directas en orden 
de 28 de Julio próximo pasado ha dictado las 
oportunas prevenciones según las que, en el 
primer trimestre son exigidles las cuartas par
tes de las cuotas comprendidas en los Reparti
mientos y Matrículas que con los recargos 
municipales excedan de seis pesetas y la mitad 
de las que excedan de tres; y que en el 2.° tri
mestre se lleve á efecto la cobranza, de la 
2.a cuarta parle, la última, mitad de la semes
tral y las que deben cobrarse de una sola vez 
por no exceder de tres pesetas. Dispone tam
bién que debiendo realizarse la cobranza de 
las cuotas del tercero y cuarto trimestre con 
separación de los recargos, las Comisiones de 
Evaluación y Ayuntamientos formarán nue
vas listas cobratorias duplicadas con arreglo á 
los modelos adoptados por el Centro directivo, 
y que se insertan á continuación, en las que 
deberá comprenderse únicamente la cuarta 
parte de las cuotas que en unión de los recar
gos excedan de seis pesetas, según los Repar
timientos y Matrículas, una vez que en el 
vencimiento del 3.° y 4.° trimestres, ya se 
han hecho efectivas las llamadas semestrales 
y anuales.

Como podrán observar los encargados de 
formar las listas, por lo que se refiere á la 
Contribución de inmuebles, bastará compren
der en ellas el número del repartimiento y los 
nombres y apellidos de los contribuyentes que 
figuran con cuotas exigidles en los cuatro ven
cimientos trimestrales, la cuarta parte de ésta 
con inclusión de todo recargo, la cuarta parte 
del recargo municipal y la diferencia entre 
ambas cantidades, ó sea el líquido importe 
que corresponde recaudar al Tesoro en cada 
uno de los dos últimos trimestres; y en las de 
Industrial habrá que deducir no solamente 
la cuarta parte del recargo municipal, sino 
también el 6 por 100 de su importe, figuran
do cada concepto en columna separada para 
que, totalizadas después, aparezca en último 
término la cantidad líquida que ha de perci
bir el Tesoro.

Para la formación de las listas se señala el 
término de quince días á contar desde el en 
que se publique esta circular en el Boletín 
Oficial de la provincia, entendiéndose que
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dicho plazo es improrrogable y que una vez 
trascurrido se adoptarán contra los morosos las 
correcciones y apremios quo correspondan.

Después de aprobadas las listas por estar 
conformes con los Repartimientos y Matrícu
las, tía de devolverse un ejemplar al Ayunta
miento y otro al Recaudador de la zona res
pectiva para que con arreglo al resultado de 
las mismas, llene los recibos talonarios del 
tercero y cuarto trimestre, consignando en 
ellos el importe líquido del Tesoro, para lo que 
se entregarán por la Depositaría dé Hacienda 
los talonarios correspondientes. Extendidos 
que sean los recibos y comprobados por la Ad
ministración, se autorizarán con su sello, en
tregándoles en su día en la forma provenida 
con los pliegos de cargo correspondientes.

Los Ayuntamientos en vista del ejemplar 
de ia lista cobratoria aprobada por la Admi
nistración, adquirirán por su cuenta los reci
bos talonarios impresos que sean necesarios 
para hacer efectivos sus recargos, disponien
do sean cubiertos, consignando en ellos las 
cantidades que aparecen en la penúltima ca
silla de las mencionadas listas, remitiendo 
desde luego á esta Administración de Contri
buciones los recibos con sus matrices y listas 
cobratorias cuya oficina una vez comprobados 
y hallados conformes, estampará su sello en 
los talones y los devolverá á los Ayuntamien
tos para que procedan á la cobranza por medio 
de Agentes especiales ó contratando libre
mente el servicio con los Recaudadores de la 
Hacienda.

Cuando se trate de cuotas no comprendidas 
‘ en los Repartimientos ni en las Matriculas ó 

sean Actas, Patentes y demás que constitu
yan la cobranza accidental, la Administración 
liquidará lo que corresponda al Tesoro con 
separación completa de lo que pertenezca á 
los Ayuntamientos, y dará conocimiento á 
éstos para que puedan recaudar lo que les 
concierne.

Del celo de los funcionarios encargados de 
este servicio espero no darán-lugar á que 
por la demora-en su cumplimiento me vea en 
la necesidad de proponer las correcciones á 
que pudieran dar lugar.

Vallad olid 2 de Agosto de 1800.—El Ad
ministrador de Contribuciones, Francisco 
Perreras.
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Núm. 3.330.

SECRETARIA DE GOBIERNO
DE LA

AUDIESVGSA TERRITORIAL
DE

VALLADOLID.

En los quince últimos días del mes de 
Octubre próximo, se celebrarán en esta Au
diencia exámenes generales de aspirantes á 
Procuradores, en conformidad con lo preveni
do en el art. 3.° del reglamento de 16 de No
viembre de 1871.

Los aspirantes deben reunir las condicio
nes señaladas en los números 1.", 3.° y 4.° del 
art. 875 de ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, y dentro de los quince pri
meros días del mes de Septiembre inmediato 
dirigir sus solicitudes al limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia, por conducto de la Secreta
ría de gobierno, expresando en las mismas 
si desean ejercer la profesión en población 
con ó sin Audiencia territorial, y acompañar 
los documentos que determina el artículo 5.° 
del citado reglamento.

Lo que de orden del limo. Sr. Presidente 
se anuncia en los Boletines oficiales de las pro
vincias que comprende el territorio, para co
nocimiento de todos aquellos á quienes pueda 
interesar.

Valladolid 2 de Agosto de 1890.—Rnfael 
Bermejo.

Seccioi\ sexta.

PERDIDA.
De una burra cerrada, pelo cardino, que 

desapareció el día 5 por la mañana. Quien la 
baya encontrado la entregará á .su dueño en 
Fuensaldaña quien gratificará. Sabas Saz.

Talón núm. 877.

VALLADOLID—1890 .
IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL

Pdiado de la Diputación.


